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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO NÚMERO 138-2016

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de marzo de 2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con el

Artículo 245 de la Constitución de la República, el

Presidente de la República tiene a su cargo la

Administración General del Estado para lo cual está

facultado constitucionalmente para emitir Acuerdos,

Decretos y expedir los Reglamentos y Resoluciones

conforme a la Ley.

CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto

Legislativo Número 17-2010 de fecha 28 de marzo de

2010 publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha

22 de abril de 2010, se aprobó la Ley de Fortalecimiento

de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del

Gasto Público, cuyo Artículo 71 crea la Dirección

Ejecutiva de Ingresos (DEI) como una entidad

Desconcentrada con Autonomía funcional, técnica,

financiera, administrativa y de seguridad nacional con

personalidad jurídica propia, con autoridad y competencia

a nivel nacional.

CONSIDERANDO:  Que el Decreto Legislativo

Número 17-2010 ya citado en el considerando anterior,

establece que la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI),

tiene la función de Administrar los sistemas tributarios y
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aduaneros, además de ejercer las funciones ejecutivas a

través de tres direcciones adjuntas, siendo una de ellas, la

Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 del Decreto

Ejecutivo Número PCM-083-2015 emitido el 26 de

noviembre de 2015, publicado en el Diario Oficial La

Gaceta el 10 de febrero de 2016, suprime y liquida a la

Dirección Ejecutiva de Ingresos.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 del Decreto

Ejecutivo Número PCM-082-2015 emitido el 26 de

noviembre de 2015, publicado en el Diario Oficial La

Gaceta el 10 de febrero de 2016, escinde a la Dirección

Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) de la Dirección

Ejecutiva de Ingresos y la adscribe a la Secretaría de Estado

en el Despacho de Finanzas.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 del Decreto

Ejecutivo Número PCM-082-2015 citado en el

Considerando anterior, señala que es responsable la

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, de la

administración del personal de la Dirección Adjunta de

Rentas Aduaneras (DARA).

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con los

Decretos Ejecutivos emitidos en Consejo de Secretarios

de Estado antes señalados, corresponderá a la Secretaría

de Estado en el Despacho de Finanzas, llevar a cabo una

sana y efectiva administración del personal mencionado

en los considerandos anteriores.

POR TANTO:

En la aplicación de los Artículos 245, 247 de la

Constitución de la República. 36 numeral 8; 116, 118 y de

la Ley General de la Administración Pública, Decreto

Ejecutivo Número PCM-083-2015 emitido el 26 de

noviembre de 2015, publicado en el Diario Oficial La

Gaceta el 10 de febrero de 2016 y el Decreto Ejecutivo

Número PCM-082-2015 del 26 de noviembre de 2015 y

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 10 de febrero

de 2016.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la planilla de empleados con

Acuerdo de Permanencia de la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA) adscrita a la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas, a fin de realizar los pagos de Sueldos

y Salarios de los servidores públicos que conforman dicha

Dirección:
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SEGUNDO: Hacer las transcripciones de Ley.

TERCERO: El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNIQUESE.

WILFREDO RAF AEL CERRATO RODRIGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO

CESAR VIRGILIO ALCERRO GUNERA

SECRETARIO GENERAL
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA   EN CONSEJO DE SECRETARIOS

DE ESTADO,

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con el Artículo

245 de la Constitución de la República le corresponde al Presidente

de la República entre otras atribuciones, dirigir la política general

del Estado, representarlo, administrar la hacienda pública, dictar

medidas extraordinarias en materia económica y financiera cuando

así lo requiera el interés nacional y, crear, mantener y suprimir

servicios públicos y tomar las medidas que sean necesarias para

el buen funcionamiento de los mismos.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 11 de la Ley General

de la Administración Pública establece que el Presidente de la

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, la

administración general del Estado, pudiendo actuar por sí  o en

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que dentro de las atribuciones del

Consejo de Secretarios de Estado se encuentra la de tomar las

medidas necesarias para el buen funcionamiento de los servicios

públicos.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 73 de la Ley de

Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización

del Gasto Público contenida en el Decreto No. 17-2010 y sus

reformas, establece que la misión de la Dirección Ejecutiva de

Ingresos es optimizar la recaudación, mediante la administración,

aplicación, fiscalización, supervisión, revisión, control eficiente y

eficaz, ejecución de cobro de los tributos internos y aduaneros, la

orientación y facilitación del cumplimiento voluntario, promover

el cumplimiento veraz y oportuno de las obligaciones tributarias,

ejercer la cobranza y sanción de los que incumplen de acuerdo a

lo que establecen las leyes y normas tributarias y aduaneras
vigentes, con excepción de los tributos que por Ley administran
otras entidades del Estado, salvo en aquellos casos en que la
Administración Tributaria celebre convenios de cooperación con
las Municipalidades y otras entidades del Estado. Esta Misión

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-019-2016

pasa a ser parte por  El Servicio de Administración de Rentas
(SAR).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No.
190-2004 se aprobó el Contrato de Prestación del Servicio de
Inspección de Seguridad de Carga de Contenedores en la Aduana
de Puerto Cortés entre la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas y la Sociedad Mercantil Camiones y Motores, S.A.
(CAMOSA), con una duración de diez años, siendo la fecha de
inicio del Contrato el 5 de septiembre del 2005, por lo que el
contrato se encuentra actualmente vencido.

CONSIDERANDO: Que es prioridad para la Seguridad
Nacional la prestación del Servicio de Inspección de Seguridad
de Carga de Contenedores en la Aduana de Puerto Cortés, siendo
un factor determinante en el control de la evasión fiscal, en el
combate del narcotráfico y control del tráfico de armas, por ende
no debe dejar de brindarse, requiriéndose un Operador con la
experiencia técnica calificada y certificada para continuar
brindando el servicio con el equipo de inspección traspasado al
Estado y continuar con el desarrollo del Programa de Contenedor
Seguro (CSI) y con la Certificación de la Iniciativa de Mega
Puertos, lo cual ha beneficiado ampliamente al sector exportador
de Honduras.

CONSIDERANDO: Que Sociedad Mercantil Camiones y
Motores, S.A. (CAMOSA) ha continuado brindando el servicio
desde el vencimiento del contrato el 5 de septiembre del 2015
hasta la fecha, por lo que el Gobierno debe reconocer el pago
por sus servicios prestados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 63.1 en relación con
el Artículo 9 de la Ley de Contratación del Estado señala que el
Presidente de la República en Consejo de Secretario de Estado
podrá decretar estado de emergencia cuando ocurran situaciones
o circunstancias excepcionales que afectaren sustancialmente la
continuidad o la prestación oportuna y eficiente de servicios
públicos, pudiendo contratarse el suministro de bienes o de
servicios que fueran estrictamente necesarios, sin sujetarse a los
requisitos de licitación y demás disposiciones reglamentarias, sin
perjuicio de las funciones de fiscalización.

POR TANTO;

En aplicación de los Artículos: 245 numerales 1, 11, 19 y 35
y 252 de la Constitución de la República; Artículos 11, 116, 117
y 119 de la Ley General de la Administración Pública, y sus
reformas mediante Decreto Legislativo 266-2013; Artículos 9  y
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63 de la Ley de Contratación del Estado; y,  Artículo 73 de la Ley
de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y
Racionalización del Gasto Público.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Declarar  situación de emergencia en el
servicio público de inspección de seguridad de carga de
contenedores en la Aduana de Puerto Cortés.

ARTÍCULO 2. Autorizar a El Servicio de Administración de
Rentas (SAR) antes Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) la
contratación directa o el establecimiento de Convenios en las
mejores condiciones para el Gobierno para la prestación del
servicio de  inspección de seguridad de carga de contenedores
en la Aduana de Puerto Cortés por un período máximo de
dieciocho meses (18) o hasta que entre en funcionamiento el nuevo
equipo de escaneo u otro operador con nueva tecnología,
debiendo en consecuencia en ese momento ser rescindido de pleno
derecho el Contrato sin responsabilidad, daño o perjuicio del
Estado de Honduras para con el proveedor del servicio.

ARTÍCULO 3.   El Servicio de Administración de Rentas
(SAR) antes Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) debe
conformar el expediente administrativo de contratación, en el que
registrará todas las incidencias del proceso, incluyendo las
solicitudes, necesidades a satisfacer, especificaciones técnicas,
programación de recursos financieros y técnicos; debiendo ser
este expediente accesible para los entes contralores y las auditorías
internas en cualquier momento del proceso.

ARTÍCULO 4.  El contrato que se suscriba, al amparo del
presente Decreto Ejecutivo, requerirá de aprobación posterior
por Acuerdo del Presidente de la República por conducto de la
Secretaría de Estado en el Despacho Finanzas, debiendo remitirse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al Acuerdo de
aprobación, el contrato con sus antecedentes al Tribunal Superior
de Cuentas (TSC); sin perjuicio de las demás obligaciones que El
Servicio de Administración de Rentas (SAR) antes Dirección
Ejecutiva de Ingresos (DEI)  debe cumplir en  aplicación de la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

ARTÍCULO 5.  Para los fines legales correspondientes, el
presente Decreto en Consejo de Ministros debe comunicarse al
Tribunal Superior de Cuentas (TSC), dentro de un plazo de diez
(10) hábiles siguientes a su aprobación, por conducto de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

ARTÍCULO 6.  Se instruye a la Empresa Nacional Portuaria

(ENP) realizar los pagos pendientes desde el seis (6) de septiembre

de 2015 a Sociedad Mercantil Camiones y Motores, S.A.

(CAMOSA), del presupuesto aprobado en el presente ejercicio

fiscal.

ARTÍCULO  7. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución

inmediata y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., en el Salón

Constitucional de Casa Presidencial a los dieciséis (16) días del

mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE COORDINACIÓN GENERAL

DE GOBIERNO

REINALDO ANTONIO SANCHEZ

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA

KARLA   CUEVA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN, POR LEY

ARTURO CORRALES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RELACIONES EXTERIORES  Y COOPERACION

INTERNACIONAL

RICARDO LEONEL CARDONA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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ARNALDO CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONOMICO

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIÁN PACHECO

SECRETARIO DE  ESTADO EN EL  DESPACHO DE  SEGURIDAD

SAMUEL REYES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA

EDNA YOLANI BA TRES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD

MARLON ONIEL  ESCOTO VALERIO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN

CARLOS MADERO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

JACOBO PAZ BODDEN

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

ENERGÍA, RECURSOS NATURALES,

AMBIENTE Y MINAS

WILFREDO CERRA TO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL  DESPACHO DE  FINANZAS

Poder Legislativo

DECRETO NÚMERO 30-2016

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.307-2013

del 13 de Enero de 2014 y publicado en el Diario Oficial La

Gaceta del 12 de Mayo de 2014, se aprobó el Contrato de

Fideicomiso para la administración del proyecto denominado

“Centro Cívico Gubernamental”; mientras que el Decreto No.369-

2013 del 20 de Enero de 2014 y publicado en el Diario Oficial

La Gaceta del 22 de Marzo de 2014, se aprobaron diversos

Contratos de Asociación Público-Privado por conducto de

instrumentos fiduciarios.

CONSIDERANDO: Que el Decreto No.278-2013

aprobado el 21 de Diciembre de 2013, el cual entró en vigencia a

partir del 1 de Enero de 2014, derogó la gran mayoría de las

franquicias aduaneras, exoneraciones y exenciones reconocidas

en favor de los tres Poderes del Estado, incluyendo las Fuerzas

Armadas, instituciones descentralizadas y empresas estatales,

dejando vigentes las enlistadas expresamente en la citada Ley.

CONSIDERANDO:  Que algunas imposiciones tributarias

sobre proyectos cuyo beneficiario final lo son instituciones públicas

del Estado de Honduras, imponen cargas financieras que encarecen

los precios y costos que el Estado de Honduras debe pagar a

Inversionistas Operadores Privados bajo procesos de contratación

de Asociación Público Privado, como ser los denominados “Centro

Cívico Gubernamental”, “Aeropuerto Internacional Palmerola”,

“Sistema Nacional de la Propiedad”, “Tecnologías de la

Información”, “Registro Vehicular, Centros de Inspección

Vehicular, Placas y Multas de Tránsito”, entre otros.

CONSIDERANDO:  Que las inversiones realizadas bajo

modalidades de asociación público privada, sean en infraestructura

pública como en servicios, pueden otorgarse a la administración

de Inversiones Operadores Privados, sin que estos aumenten sus

costos para el Estado de Honduras o a los ciudadanos que se

benefician de la infraestructura y servicios habilitados antes

mencionados, debido a cargas fiscales que encarecen los

proyectos y los medios para financiar los mismos.
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CONSIDERANDO:  Que los proyectos bajo asociación

público privado constituyen inversiones en infraestructura y gestión

de servicios públicos necesarios y de interés para el desarrollo

del país, la generación de empleos, el mejoramiento de la calidad

de vida de los sectores poblacionales y sociales beneficiados,

ahorro de recursos públicos a largo plazo y la eficiencia en la

calidad del gasto público.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 7 de la Ley

de Promoción de la Asociación Público Privada y el Artículo 7 de

su Reglamento, el Estado de Honduras puede establecer

obligaciones y compromisos firmes que deberá entregar al privado

con cargo a la Administración Pública, ya sea en derechos, pagos

u otros de naturaleza similar, en virtud de mitigar riesgos del

proyecto y viabilizar la ejecución de los actos previstos en un

contrato de alianza público privada, destinados a la ejecución de

proyectos, obras y/o servicios públicos.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Exoneración de Impuestos y Derechos a

los Proyectos del “CENTRO CÍVICO GUBER-

NAMENT AL” Y “AEROPUERTO INTERNACIONAL

PALMEROLA”: Se exonera a los Inversionistas Operadores

Privados y Sociedades de Propósito Especial, de los proyectos

denominados “Centro Cívico Gubernamental” y “Aeropuerto

Internacional Palmerola” estructurados bajo esquemas de

Asociación Público Privado.

Para el proyecto del “Centro Cívico Gubernamental”, se

exonera el pago de Derechos Arancelarios de Importación,

Impuestos Selectivos al Consumo, Impuesto al Aporte para la

Atención a Programas Sociales y Conservación del Patrimonio

Vial (ACPV)  e Impuesto Sobre Ventas, en la importación y

compra local de insumos, bienes, equipos, materiales y servicios,

para la construcción, equipamiento y operación del referido

proyecto; incluye y comprenderá el diseño, financiación,

construcción, operación, arrendamiento a entidades estatales, hasta

la finalización de todas las etapas de construcción, administración,

operación, mantenimiento, reparación, reposición de equipos

relacionados con los inmuebles y sus anexidades y, servicios

brindados a las operaciones de instituciones estatales, durante la

vida del proyecto.

Para el proyecto del “Aeropuerto Internacional Palmerola”,

se exonera del pago de Derechos Arancelarios de Importación,

Impuestos Selectivos al Consumo, Impuesto al Aporte para la

Atención a Programas Sociales y Conservación del Patrimonio

Vial (ACPV) e Impuesto Sobre Ventas, en la importación y compra

local de insumos, bienes, equipos, materiales y servicios, para el

diseño, financiación, construcción y equipamiento del referido

proyecto. La exoneración de los mismos derechos de importación

y demás impuestos, comprenderá la administración y

mantenimiento durante la vida del proyecto.

Para ambos proyectos se exonera del Impuesto Sobre Ventas,

todas las prestaciones y servicios que durante la vida de los

proyectos, realicen los Inversionistas Operadores Privados al

Fiduciario del Fideicomiso del “Centro Cívico Gubernamental” y

“Aeropuerto Internacional Palmerola”, así como al Estado de

Honduras.

Para ambos proyectos se encuentran comprendidas en la

presente exoneración de derechos arancelarios de importación e

impuestos, los contratos y la adquisición de insumos, bienes,

equipos, materiales y servicios, relacionados con los proyectos

en mención y que sean contratados y adquiridos por los

Inversionistas Operadores Privados y Sociedades de Propósito

Exclusivo, de parte de contratistas, subcontratistas y demás

proveedores en toda la cadena de adquisiciones de insumos,

bienes, equipos, materiales y servicios.

No se encuentran comprendidas bajo la presente exoneración

de impuestos y derechos arancelarios, las relaciones contractuales

que suscriban los Inversionistas Operadores Privados y

Sociedades de Propósito Exclusivo, con personas naturales y

jurídicas que vendan o suministren bienes y servicios a favor de

las instituciones gubernamentales y su personal, así como las

personas que se ubiquen a cualquier título dentro de las

instalaciones de los referidos proyectos, como ser: alquileres y

servicios a personas no gubernamentales, alimentos y bebidas,

fotocopiadoras, estacionamientos, entretenimiento y cualesquiera

otros servicios o venta de bienes prestados o realizados a terceros.

Tampoco gozarán de estos beneficios tributarios los contratistas
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de las instituciones públicas que formen parte de los proyectos,

salvo las que por disposición especial de la ley, así lo contemplen.

ARTÍCULO 2.- EXONERACIÓN DEL  IMPUESTO

SOBRE RENTA Y OTRAS CARGAS ECONÓMICAS:  Se

exonera, por toda la vida de los proyectos, del Impuesto Sobre

la Renta (Decreto No.25 del 20 de Diciembre de 1963 y sus

reformas), del Impuesto al Activo Neto y Aportación Solidaria

Temporal contenidos en el Decreto No. 51-2003 del 3 de Abril

de 2003 (Ley de Equidad Tributaria); del Anticipo del uno por

ciento (1%) en concepto del Impuesto Sobre la Renta, contenido

en el Decreto No.96-2012 del 20 de junio del año 2012 (Ley de

Medida Antievasión en el Impuesto Sobre la Renta); de la

modalidad del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al 1.5%

de los ingresos brutos declarados contenidos en el Artículo 22-A

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; de las tasas creadas

conforme al Decreto No.105-2011 del 24 de Junio del año 2011

y sus reformas (Ley de Seguridad Poblacional); de las tasas por

pago realizados a personas naturales y jurídicas no residentes; al

Fideicomiso del “Centro Cívico Gubernamental”, a los

Inversionistas Operadores Privados y Sociedades de Propósito

Exclusivo de este proyecto y del proyecto “Aeropuerto

Internacional Palmerola”.

No se encuentran comprendidos en la presente exoneración,

el Impuesto Sobre Ganancias de Capital, el Impuesto Sobre

Dividendos o cualquier otra forma de participación de utilidades,

el Impuesto Único del 10% de Intereses sobre las Rentas

contenidas en el Decreto No.110-93 y sus reformas; y, del 1%

en concepto de Anticipo del Impuesto Sobre la Renta o el Activo,

el que sea mayor, que debe retenerse a proveedores y contratistas

nacionales y extranjeros, conforme al Artículo 19 del Decreto

No.17-2010 del 28 de Marzo de 2010 (Ley de Fortalecimiento

de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto

Público).

Se exonera de las tasas, sobre tasas y derechos, por los

permisos de construcción, autorizaciones y licencias ambientales,

que se tramiten ante el gobierno central y municipal, al Fiduciario

del Fideicomiso del “Centro Cívico Gubernamental”, a los

Inversionistas Operadores Privados y Sociedades de Propósito

Especial de este proyecto, como del proyecto “CENTRO

CÍVICO GUBERNAMENT AL”  a los inversionistas,

operadores privados y sociedades a propósito especial e

igualmente al Proyecto “AEROPUERTO INTERNACIONAL

PALMEROLA” . Esta exoneración de tasas se extenderá y

aplicará para la renovación o ampliación de permisos que deban

solicitarse durante la vida de los proyectos.

ARTÍCULO 3.- REFORMAS AL DECRETO No.143-

2010 PARA FACTIBILIDAD DE LAS ASOCIACIONES

PÚBLICO PRIVADO:  Reformar el Artículo 5 y 7 del Decreto

No.143-2010 del 11 de Agosto de 2010, publicado el 16 de

septiembre de 2010, contentivo de la Ley de Promoción de la

Alianza Público Privada, los cuales deberán leerse así:

“ARTÍCULO 5.- FORMAS DE ORGANIZACIÓN

DENTRO DEL RÉGIMEN DE ALIANZA  PÚBLICO-

PRIVADA. Las partes, tanto pública como privada, dentro de

un modelo de alianza público-privada, pueden organizarse como

coinversión (joint venture), consorcios, personas jurídicas con o

sin fines de lucro, contratos de participación, contratos de gestión,

fideicomisos o cualquier otra forma o modalidad, legalmente típica

o atípica, que resulte apta para la ejecución de las obras y/o

prestación de servicios requeridos.

Cualquiera de las formas de organización dentro del régimen

de Alianza Público-Privada realizará todas sus gestiones conforme

a las normas del derecho privado. Ello sin perjuicio que deban

rendirse los informes solicitados por la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas, la Comisión Para la Promoción de la

Alianza Público-Privada (COALIANZA) y la Superintendencia

de Alianza Público-Privada (SAPP), en cuanto a la administración

de los bienes y recursos públicos aportados por el Estado o los

municipios.”

“ ARTÍCULO 7.-  APORTE DE LA  ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA.  Dentro del Régimen de Alianza Público-

Privada (APP), el Estado y en su caso los municipios, pueden

asumir compromisos de manera firme, siempre y cuando dichos

compromisos sean de monto cierto y conocido y, sus aportes

dentro del modelo de Alianza Público-Privado (APP) por el cual

opten las partes, pueden ser efectuados por los medios siguiente:

1)…

2)…

3)…
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4)…

5)…

6)…

7)…

8)…

El Estado y las Municipalidades….

Los proyectos organizados dentro del régimen de asociación

pública-privada, conforme al Artículo 5 de la presente Ley, gozarán

de los incentivos tributarios siguientes:

1) Exoneración, por toda la vida del proyecto, de Impuestos

Internos y Aduaneros, del Impuesto Sobre Ventas, Impuesto

Selectivo al Consumo y Derechos Arancelarios  y otros

aranceles, tasas, sobretasas, derechos, contribuciones

generales y especiales, servicios administrativos cobrados por

el Estado, en la importación y compra local de insumos, bienes,

equipos, materiales, derechos y servicios, que sean utilizados

en el diseño, estudio, financiación, desarrollo, instalación,

construcción, equipamiento, administración, reparación,

reposición y mantenimiento de los referidos proyectos;

2) Exoneración del Impuesto Sobre la Renta (Decreto No.25

del 20 de diciembre de 1963 y sus reformas), del Impuesto al

Activo Neto y Aportación Solidaria Temporal contenidos en

el Decreto Legislativo 51-2003 (Ley de Equidad Tributaria)

del 3 de Abril de 2003; del Anticipo del uno por ciento (1%)

en concepto del Impuesto Sobre la Renta contenido en el

Decreto No.96-2012 de fecha 20 de Junio de 2012 (Ley de

Medida Antievasión en el Impuesto Sobre la Renta); de la

modalidad del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al

1.5% de los ingresos brutos declarados contenidos en el

Artículo 22-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; así

como de todos aquellos impuestos conexos a la renta,

exoneración que se otorgará por una sola vez por toda la

vida del proyecto y contada a partir de la fecha de inicio de

operación;

3) Exoneración de las tasas creadas conforme al Decreto

No.105-2011 del 24 de Junio de 2011 y sus reformas (Ley

de Seguridad Poblacional), por toda la vida del proyecto;

4) Exoneración del Impuesto al Aporte Para la Atención a

Programas Sociales y Conservación del Patrimonio Vial

(ACPV);

5) Exoneración del Impuesto Sobre la Renta y cualquiera de sus

retenciones sobre los pagos de servicios u honorarios

contratados con personas naturales o jurídicas extranjeras,

necesarios o indispensables para los estudios, instalación o

implementación, ingeniería, administración y construcción y,

monitoreo del proyecto de asociación público privado, por la

vida del proyecto, con excepción de la retención por vía de

anticipo contenida en el Artículo 19 del Decreto No.17-2010

fechado el 28 de Marzo de 2010 contentivo de la Ley de

Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y

Racionalización del Gasto Público;

6) Exoneración de la aplicación de las disposiciones contenidas

en la Ley de Regulación de Precios de Transferencia y su

Reglamento; y,

7) Los proyectos gozarán de todos los beneficios establecidos

en la Ley de Aduanas en relación con la importación de

maquinaria y equipos necesarios para la construcción,

prestación de servicios y mantenimiento, durante la vida del

proyecto. Dicha maquinaria y equipos serán destinados única

y exclusivamente para el proyecto de asociación público-

privada.

No se encuentran comprendidos en la presente exoneración,

el Impuesto Sobre Ganancias de Capital, el Impuesto Sobre

Dividendos o cualquier otra forma de participación de utilidades,

el Impuesto Único del 10% de Intereses sobre las Rentas

contenidas en el Decreto No.110-93 y sus reformas; y, del 1%

en concepto de Anticipo del Impuesto Sobre la Renta o el Activo,

el que sea mayor, que debe retenerse a proveedores y contratistas

nacionales y extranjeros, conforme al Artículo 19 del Decreto

No.17-2010 del 28 de Marzo de 2010 (Ley de Fortalecimiento

de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto

Público).

ARTÍCULO 4.- TRÁMITE DE LAS EXONE-

RACIONES: Las solicitudes de exoneración se presentarán por
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los Inversionistas Operadores Privados, Concesionarios,

Sociedades de Propósito Exclusivo o por los Fideicomisos en

mención y se tramitarán por conducto de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Finanzas (SEFIN), las cuales deberán

incorporar el dictamen por parte de las empresas supervisoras de

los operadores de cada proyecto, a fin de asegurar que los listados

de bienes y servicios a exonerar contengan una relación con las

obras y servicios en mención; procedimiento y autorización que

se sujetará a lo establecido en el Artículo 28 de la Ley de Eficiencia

en los Ingresos y el Gasto Público.

Las solicitudes de exoneración se resolverán en una sola

resolución y por el tiempo o plazo de vida que dure el proyecto,

a excepción de las exoneraciones del Impuesto Sobre Ventas, las

que deberán solicitarse anualmente o en la periodicidad que el

interesado requiera; pudiendo ser modificadas o ampliadas dentro

del marco del presente Decreto, a requerimiento del solicitante.

No se exigirá a los solicitantes que anualmente presenten solicitud

de renovación de sus exoneraciones, salvo la exoneración del

Impuesto Sobre Ventas y la presentación anual de las declaraciones

e informes que soliciten la Secretaría de Estado en el Despacho

de Finanzas (SEFIN) y la Administración Tributaria, para efectuar

sus tareas de control y verificación, así como para valorar el

sacrificio fiscal de las exoneraciones autorizadas.

Ninguna institución del Estado de Honduras, a nivel nacional,

regional o municipal, solicitará una resolución, autorización,

permiso, licencia o dispensa adicional para gozar de los beneficios

tributarios contenidos en el presente Decreto. Asimismo, la

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN)

cancelará de oficio los beneficios tributarios concedidos en el

presente Decreto si se comprueba el uso indebido o el abuso en

el goce de los mismos por parte de los Inversionistas Operadores

Privados en perjuicio del Fisco; y trasladará la gestión a la

Administración Tributaria para que proceda a la liquidación y

cobro de los impuestos y derechos dejados de percibir, más las

sanciones administrativas, civiles y penales que legalmente

correspondan.

ARTÍCULO 5.-  El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

siete días del mes de abril de dos mil dieciséis.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

SARA ISMELA MEDINA GALO

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de abril de 2016.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ
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Empr esa Nacional de Ar tes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Acuerda: Habilitar días y horas inhábiles durante el período del

catorce (14) de marzo al treinta y uno (31) de diciembre de dos

mil dieciséis (2016).
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1

Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Estado en los Despachos
de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN-DGC-UPE-001-2016

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios
Públicos (INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras y en aplicación de los Artículos No. 38, 61 y 62 de la Ley de
Contratación del Estado,  y 106, 107, 158 y 159 de su reglamento de aplicación, INVITA: A las Empresas Consultoras debidamente
Precalificadas en Categoría “A1”, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a
presentar Ofertas Técnica y Económica para la Supervisión del proyecto:

REHABILIT ACIÓN PIT O SOLO-CEIBIT A NORTE, CON UNA LONGITUD APROXIMADA  DE 107 KM.,
LOCALIZADO EN EL  DEPARTAMENT O DE SANTA BÁRBARA.

Podrán participar en el presente  Concurso Público, todas las Empresas consultoras precalificadas en Categoría “A1” por la Dirección
General de Carreteras y que de acuerdo con su capacidad y experiencia puedan supervisar este tipo de proyectos.

Dichas empresas consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Consultores del Estado que para tal
efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), y con todas sus obligaciones tributarias con
el Estado de Honduras, para lo cual deberá de presentarse constancia de solvencia, extendida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos
(DEI), así como la Constancia de la Procuraduría General de la República (PGR), de no tener juicios y reclamaciones pendientes por
parte del Estado de Honduras. El proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de concurso podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del Sistema
Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS), a partir del día Miércoles 16 de marzo del 2016, la fecha máxima
para descargar los documentos de la página WEB será el día Lunes 28 de marzo del 2016.

La visita al proyecto será realizada a cuenta y riesgo del consultor, cualquier consulta sobre el proyecto deberá abocarse a la Unidad de
Proyectos Especiales de la Dirección General de Carreteras.

La ofertas se presentarán debidamente selladas, dirigidas a la Dirección General de Carreteras, a más tardar el día Lunes 11 de Abril
del 2016, hasta las 2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la recepción pública de las Ofertas
Técnicas y Económicas por las autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto, y de los funcionarios
designados por INSEP y por los Organismos Contralores del Estado, de todos lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada
por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia pública.

Comayagüela, M.D.C., viernes 11 de Marzo del 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos
(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER MALDONADO
Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Estado en los Despachos
de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN-DGC-UPE-002-2016

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios

Públicos (INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras y en aplicación de los Artículos No. 38, 61 y 62 de la Ley de

Contratación del Estado,  y 106, 107, 158 y 159 de su reglamento de aplicación, INVITA: A las Empresas Consultoras debidamente

Precalificadas en Categoría “A1”, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a
presentar Ofertas Técnica y Económica para la Supervisión del proyecto:

CONSTRUCCIÓN BOULEVARD ALTIA-UTH, CON UNA  LONGITUD APROXIMADA  DE 3 KM., LOCALIZADO
EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA

Podrán participar en el presente  Concurso Público, todas las Empresas precalificadas en Categoría “A1” por la Dirección General de

Carreteras y que de acuerdo con su capacidad y experiencia puedan supervisar este tipo de proyectos.

Dichas empresas consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Consultores del Estado que para tal

efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), y con todas sus obligaciones tributarias con

el Estado de Honduras, para lo cual deberá de presentarse constancia de solvencia, extendida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos

(DEI), así como la Constancia de la Procuraduría General de la República (PGR), de no tener juicios y reclamaciones pendientes por

parte del Estado de Honduras. El proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de concurso podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del Sistema

Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS), a partir del día Miércoles 16 de marzo del 2016, la fecha máxima

para descargar los documentos de la página WEB será el día Lunes 28 de marzo del 2016.

La visita al proyecto será realizada a cuenta y riesgo del consultor, cualquier consulta sobre el proyecto deberá abocarse a la Unidad de

Proyectos Especiales de la Dirección General de Carreteras.

Las ofertas se presentarán debidamente selladas, dirigidas a la Dirección General de Carreteras, a más tardar el día Martes 19 de
Abril del 2016, hasta las 2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la recepción pública de las

Ofertas Técnicas y Económicas por las autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto, y de los

funcionarios designados por INSEP y por los Organismos Contralores del Estado, de todos lo actuado se levantará un acta que podrá

ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia pública.

Comayagüela, M.D.C., viernes 11 de Marzo del 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos
(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER MALDONADO
Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Estado en los Despachos
de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN-DGC-UPE-003-2016

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios
Públicos (INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras y en aplicación de los Artículos No. 38, 61 y 62 de la Ley de
Contratación del Estado,  y 106, 107, 158 y 159 de su reglamento de aplicación, INVIT A: A las Empresas Consultoras debidamente
Precalificadas en Categoría “A1”, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a
presentar Ofertas Técnicas y Económica para la Supervisión de los proyectos:

1. PUENTE  SOBRE  EL  RÍO  PIOJO,   CON  UNA  LONGITUD  DE  32.40 ML,  ENTRADA  AL  MUNICIPIO  DE
      MEÁMBAR, LOCALIZADO EN EL  DEPARTAMENTO DE COMA YAGUA.

2. RECONSTRUCCIÓN DE LOSA DEL PUENTE SOBRE RÍO GRANDE,  CON  UNA  LONGITUD APROXIMADA
DE 90 ML, MUNICIPIO DE JESÚS DE OTORO, DEPARTAMENT O DE INTIBUCÁ.

Podrán participar en el presente  Concurso Público, todas las Empresas Consultoras precalificadas en Categoría “A1” por la Dirección
General de Carreteras y que de acuerdo con su capacidad y experiencia puedan supervisar este tipo de proyectos.

Dichas empresas Consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Consultores del Estado que para tal
efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), y con todas sus obligaciones tributarias con
el Estado de Honduras, para lo cual deberá de presentar constancia de solvencia extendida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos
(DEI), así como la Constancia de la Procuraduría General de la República (PGR), de no tener juicios y reclamaciones pendientes por
parte del Estado de Honduras. El proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de concurso podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del Sistema
Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS), a partir del día miércoles 16 de marzo del 2016, la fecha máxima
para descargar los documentos de la página WEB será el día lunes 28 de marzo del 2016.

La visita al proyecto será realizada a cuenta y riesgo del consultor, cualquier consulta sobre el proyecto deberá abocarse a la Unidad de
Proyectos Especiales de la Dirección General de Carreteras.

La ofertas se presentarán debidamente selladas, dirigidas a la Dirección General de Carreteras, a más tardar el día Miércoles 20 de
Abril del 2016, hasta las 2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la recepción pública de las
Ofertas Técnicas y Económicas por las autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto, y de los
funcionarios designados por INSEP y por los Organismos Contralores del Estado, de todos lo actuado se levantará un acta que podrá
ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia pública.

Comayagüela, M.D.C., viernes 11 de Marzo del 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos
(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER MALDONADO
Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Estado en los Despachos
de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN-DGC-UPE-004-2016

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios

Públicos (INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras y en aplicación de los Artículos No. 38, 61 y 62 de la Ley de

Contratación del Estado,  y 106, 107, 158 y 159 de su reglamento de aplicación, INVIT A: A las Empresas Consultoras debidamente

Precalificadas en Categoría “A1”, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a
presentar Ofertas Técnicas y Económica para la Supervisión del proyecto:

  PAVIMENT O CON CONCRETO HIDRÁULICO TIPO WHITE TOPPING, SÉPTIMA AVENIDA  SURESTE,
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE PRIMERA  CALLE Y HOSPITAL EL PROGRESO Y PAVIMENT OS VARIOS

CON CONCRETO HIDRÁULICO LOCALIZADOS EN LA CIUDAD DE EL PROGRESO,
DEPARTAMENT O DE YORO

Podrán participar en el presente  Concurso Público, todas las Empresas Consultoras precalificadas en Categoría “A1” por la Dirección

General de Carreteras y que de acuerdo con su capacidad y experiencia puedan supervisar este tipo de proyectos.

Dichas empresas Consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Consultores del Estado, que para tal

efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), y con todas sus obligaciones tributarias con

el Estado. El proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Concurso podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS), a partir del día lunes 28 de marzo del 2016, la fecha máxima

para descargar los documentos de la página WEB será el día viernes 01 de abril del 2016.

La fecha de visita al proyecto será el día Mar tes 05 de abril del 2016 a las 2:00 P.M. El punto de reunión: Parque Central frente a

Alcaldía Municipal de la ciudad de El Progreso.

Las ofertas se presentarán debidamente selladas, dirigidas a la Dirección General de Carreteras, a más tardar el día jueves 21 de Abril
del 2016, hasta las 2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la recepción pública de las Ofertas

Técnicas y Económicas por las autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto, y de los funcionarios

designados por INSEP y por los Organismos Contralores del Estado, de todo lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por

los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia pública.

Comayagüela, M.D.C., viernes 11 de marzo del 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos
(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER MALDONADO
Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Estado en los Despachos
de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN-DGC-UPE-005-2016

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios

Públicos (INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras y en aplicación de los Artículos No. 38, 61 y 62 de la Ley de
Contratación del Estado,  y 106, 107, 158 y 159 de su reglamento de aplicación, INVIT A: A las Empresas Consultoras debidamente
Precalificadas en Categoría “A1”, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a
presentar Ofertas Técnicas y Económica para la Supervisión del proyecto:

  CONSTRUCCIÓN A CUATRO (4) CARRILES BOULEVARD DE COMAYAGUA
ETAPA I: ROT ONDA FRENTE A CURC/UNAH-HACIA  INTERSECCIÓN CON BOULEVARD “ROBER TO

ROMERO LARIOS”, LOCALIZADO EN EL  DEPTO. DE COMAYAGUA

Podrán participar en el presente  Concurso Público, todas las Empresas consultoras  precalificadas en Categoría “A1” por la Dirección
General de Carreteras y que de acuerdo con su capacidad y experiencia puedan supervisar este tipo de proyectos.

Dichas empresas Consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Consultores del Estado, que para tal
efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), y con todas sus obligaciones tributarias con
el Estado de Honduras, para lo cual deberá de presentar constancia de solvencia extendida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos
(DEI), así como la Constancia de la Procuraduría General de la República (PGR), de no tener juicios y reclamaciones pendientes por
parte del Estado de Honduras. El proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Concurso podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS), a partir del día miércoles 16 de marzo del 2016, la fecha
máxima para descargar los documentos de la página WEB será el día lunes 28 de marzo del 2016.

La visita al proyecto será realizada a cuenta y riesgo del consultor, cualquier consulta sobre el proyecto deberá abocarse a la Unidad de
Proyectos Especiales de la Dirección General de Carreteras.

Las ofertas se presentarán debidamente selladas, dirigidas a la Dirección General de Carreteras, a más tardar el día viernes 22 de Abril
del 2016, hasta las 2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la recepción pública de las Ofertas
Técnicas y Económicas por las autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto, y de los funcionarios
designados por INSEP y por los Organismos Contralores del Estado, de todo lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por
los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia pública.

Comayagüela, M.D.C., viernes 11 de marzo del 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos
(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER MALDONADO
Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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B.

        Aviso de Licitación Pública

        República de Honduras

SERVICIO AUTONOMO NACIONAL DE

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (SANAA)

LPN No. SANAA-DM-03-2016

“SUMINISTRO DE 4,480 BOLSAS DE CEMENTO

GRIS PARA LOS DEPARTAMENTOS DE

MANTENIMIENTO Y ALCANTARILLADOS

SANITARIOS DE SANAA”.

1. El Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y

Alcantarillados (SANAA), invita a las empresas

INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA Licitación

Pública Nacional No. SANAA-DM-03-2016, a presentar

ofertas selladas para el “Suministro de 4,480 Bolsas de

Cemento Gris para los Departamentos de Mantenimiento

y Alcantarillado Sanitario de SANAA”, el financiamiento

para la realización del presente proceso proviene

exclusivamente de fondos nacionales de la República de

Honduras. La licitación se efectuará conforme a los

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN)

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento.

2. Los interesados podrán adquirir los documentos de la

presente licitación, mediante solicitud escrita al ING.

WALTER ROBERTO PAVON VILLARS, Gerente

General de SANAA, en las Oficinas de la Dirección de

Licitaciones y Contrataciones en la dirección indicada al

final de este llamado a partir del jueves 31 de marzo del

2016 de 7:30 A.M. a 3:30 P.M., previo el pago de la

cantidad de ochocientos lempiras exactos (L. 800.00), (no

reembolsables), solicitando su recibo en la ventanilla No. 1

de atención al público, de la Gerencia Comercial de SANAA,

para proceder a realizar el pago en cualquier institución

bancaria. Los documentos de la licitación también podrán

ser examinados en el Sistema de Información de Contratación

y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”,

(www.honducompras.gob.hn).

3. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección:

SANAA Central, oficinas ubicadas en la Primera Avenida,

13 calle, Paseo El Obelisco, Comayagüela, M.D.C.,

Honduras, C.A. Teléfono: (504) 22378551, Telefax: (504)

2237-8552; página internet www.sanaa.hn: email:

sanaalicitaciones@hotmail.com; apartado postal 437,

Tegucigalpa. La recepción y apertura de ofertas se llevará

a cabo el martes 10 de mayo del 2016 a las 9:30 A.M.

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes

de los oferentes que deseen asistir en la dirección indicada.
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas

todas, las ofertas deberán estar acompañadas de una

Garantía de Mantenimiento de la oferta por un porcentaje

equivalente a por lo menos el dos por ciento (2%) del valor

de la oferta.

Comayagüela, M.D.C., 31 de marzo del 2016.

ING. WALTER ROBERTO PAVÓN VILLARS

Gerente General

16 A. 2016.

______

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaría General de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico.
CERTIFICA. La Licencia de Distribuidor No Exclusivo que
literalmente dice: LICENCIA DISTRIBUIDOR. El
infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico en cumplimiento con lo establecido en el Artículo
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de
Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la presente
Licencia a HEALTHCARE PRODUCTS CENTROAMERICA,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
(HEALTHCARE PRODUCTS CENTROAMERICA, S. DE R.L.),
como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO de la Empresa
Concedente  SAVANT PHARM, S.A., de nacionalidad
argentina; con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO
NACIONAL; Otorgada mediante Resolución Número 122-
2016 de fecha 03 de febrero del 2016, mediante Contrato
de Representante ratificado de fecha 15 de diciembre de
2015; Fecha de Vencimiento: hasta el 1 de diciembre del
2020. ARNALDO CASTILLO, Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo Económico y Coordinador del
Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico. SANDRA
PATRICIA FLORES LOPEZ, Secretaria General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los diez días del mes de marzo del año dos mil
dieciséis.

SANDRA PATRICIA FLORES LÓPEZ
Secretaria General

16 A. 2016.
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B.

Licitación Pública Nacional

República de Honduras

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE ENERGÍA,

RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS (MI AMBIENTE)

La Secretaría de Estado en los Despachos de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas (MI  AMBIENTE), invita a las empresas

interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional LPN No. ARVN-MI AMBIENTE -001 -2016, a presentar ofertas selladas

para el “Suministr o de 48,000 kilogramos de Policloruro de Aluminio 30% min. (1,920 sacos de 25 kg); 13,605 kilogramos

de Cloro Gas al 99.5%; (15 cilindros de 907 kg); 1,350 kilogramos de Polímero (54 sacos en presentación de 25 kg);

3,465 kilogramos de Hipoclorito de Calcio de 60-65 % mínimo granular (87 tambos de 40 kg o 77 tambos de 45 kg.)

Para ser utilizado en la potabilización de agua para consumo humano”.

1. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará

conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

2. Para efectos de registro, los interesados en participar en la licitación, deberán de.manera obligatoria presentarse en las oficinas del

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LOS RECURSOS HIDRICOS DEL VALLE DE NACAOME/PROGRAMA

NACAOME/ACUEDUCTO REGIONAL DEL VALLE DE NACAOME/. MI AMBIENTE, ubicadas en el boulevard Centro América,

avenida La FAO, edificio INHGEOMIN, piso/oficina 3er. nivel. Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. Teléfono: (504) 2231-0186,

Dirección electrónica: proyectonacao@yahoo.es, previa presentación de solicitud escrita dirigida al ING JUAN  FRANCISCO

ARGEÑAL/ING JOSÉ  ANTONIO  GALDAMES, apartir del dia 8 de abril de 2016, en el horario comprendido entre las 9:00 A.M.

y las 5:00 P.M., donde se le entregará gratuitamente el documento base de licitación, debiendo traer su Dispositivo de Almacenamiento

(USB) o CD en  blanco para transferir el archivo que contiene las bases de la presente licitación.

3. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: PROGRAMA DE DESARROLLO DE LOS RECURSOS HIDRICOS DEL

VALLE DE NACAOME/PROYECTO NACAOME/ACUEDUCTO REGIONAL DEL VALLE DE NACAOME/.MI AMBIENTE,

ubicadas en el boulevard Centro América, avenida La FAO, edificio INHGEOMIN, piso/oficina 3er. nivel. Tegucigalpa, M.D.C., Honduras,

C.A. Teléfono: (504) 2231-0186, Dirección electrónica: proyectonacao@yahoo.com. La recepción y apertura de ofertas se llevará a

cabo el día miércoles 18 de mayo del 2016 a las 10:00 A.M. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes

que deseen asistir en la dirección indicada. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Todas las ofertas deberán estar

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por un porcentaje equivalente a por lo menos el tres por ciento (3%) del

valor de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 8 de abril de 2016.

ING. JOSÉ ANTONIO GALDAMES

SECRETARIO DE ESTADO

16 A. 2016.
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B.

AVISO DE LICITACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA No. 09/2016.

El Banco Central de Honduras, invita a las empresas interesadas
que operan legalmente en el país, a presentar ofertas para la Licitación
Pública No.09/2016, “Contratación del servicio de soporte técnico de
mantenimiento preventivo y correctivo para seis (6) servidores PowerEdge
R520 marca Dell”.

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene
exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará conforme
a los procedimientos de Licitación Pública establecidos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento.

El pliego de condiciones de la precitada licitación está disponible a
partir de esta fecha en la página web www.honducompras.gob.hn, del
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS);
asimismo, pueden presentarse con una nota de autorización de su
empresa a retirarlo gratuitamente al Departamento de Adquisiciones y
Bienes Nacionales, tercer piso, edificio principal del Banco Central de
Honduras en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Las empresas
interesadas en participar en el proceso, deberán indicar por escrito y al
correo electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre de las personas
que asistirán al acto de recepción de ofertas, indicado en el pliego de
condiciones.

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el Salón de Usos
Múltiples, ubicado en el segundo piso del edificio principal del BCH
en Tegucigalpa, M.D.C., o cualquier otra dirección que el BCH notifique,
el martes 24 de mayo de 2016, a las 10:30 A.M. hora local, en presencia
del Comité de Compras del Banco Central de Honduras y los oferentes
participantes.

GERMAN DONALD DUBÓN TROCHEZ
GERENCIA

16 A. 2016.
_______

AVISO DE LICITACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA No. 11/2016

El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las empresas
interesadas que operan legalmente en el país, a presentar ofertas para
la Licitación Pública No.11/2016, “Contratación del suministro,
instalación, configuración y puesta en funcionamiento de un sistema
de cortinas para las oficinas administrativas, ubicadas en la segunda
etapa del nuevo edificio del Banco Central de Honduras, localizado en
el boulevard Fuerzas Armadas, Centro Cívico Gubernamental, en la ciudad
de Tegucigalpa, M.D.C.”

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene
exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará
conforme a los procedimientos de Licitación Pública establecidos en la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

El pliego de condiciones de la precitada licitación está disponible a
partir de esta fecha en la página web www.honducompras.gob.hn, del
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS);
asimismo, pueden presentarse con una nota de autorización de su
empresa a retirarlo gratuitamente al Departamento de Adquisiciones y
Bienes Nacionales, tercer piso, edificio principal del Banco Central de
Honduras en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. Las empresas
interesadas en participar en el proceso, deberán indicar por escrito y
al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre de las personas
que asistirán al acto de recepción de ofertas, indicado en el pliego de
condiciones.

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el Salón de Usos
Múltiples, ubicado en el segundo piso del edificio principal del BCH en
Tegucigalpa, M.D.C., o cualquier otra dirección que el BCH notifique, el
lunes 23 de mayo de 2016, a las 10:30 A.M., hora local, en presencia
del Comité de Compras del Banco Central de Honduras y los oferentes
participantes.

GERMAN DONALD DUBÓN TROCHEZ
GERENCIA

16 A. 2016.
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación al artículo cincuenta (50)
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE
SABER: Que en fecha seis de enero del dos mil dieciséis interpuso
demanda el Abogado Álvaro Isaac Juárez Carrillo, en su condición de
Apoderado Legal de la Sociedad CORPORACION FLORES, S.A. DE C.V.,
contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Desarrollo Económico, Dirección General de Protección al
Consumidor. Demanda para que se declare la nulidad de un Acto
Administrativo de carácter particular contenido en la Resolución DGPC
No. 210/2015 de fecha 25 de agosto del 2015, emitida por la Dirección
General de Protección al Consumidor, así como sus actos posteriores por
no ser conforme a derecho el referido acto ya que fue dictado con infracción
del ordenamiento Jurídico, reconocimiento de una situación Jurídica
Individualizada a efecto de que se ordene la no aplicación de la
Resolución impugnada. Y como pretensión accesoria la devolución
de la multa impuesta. Se acompañan documentos. Condena en costas. Se
delega poder. El Acto Impugando del cual se pide su Nulidad consiste
en la Resolución DGPC No. 210/2015 de fecha 25 de agosto del 2015,
emitida por la Dirección General de Protección al Consumidor. La demanda
se registra en este Juzgado bajo el número de ingreso 0801-2016-0005.

LICDA. LIKZA GISSEL MARTÍNEZ SUAZO
SECRETARIA ADJUNTA

16 A. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

El Tribunal Superior de Cuentas, en aplicación a lo

dispuesto en los Artículos 1, 2, 6, 7, 38, 39, 41 y 149 de la Ley

de Contratación del Estado, por este medio invita a todas las

empresas constructoras debidamente registradas, a presentar

ofertas para la:

Licitación Pública Nacional No. TSC-001-2016-DAG

“Construcción Edificio Anexo a la  Dirección de

Municipalidades”

1. El Tribunal Superior de Cuentas, invita a las Empresas

Constructoras interesadas en participar en la Licitación

Pública Nacional No. TSC-001-2016-DAG, a presentar

ofertas selladas para el Proyecto “CONSTRUCCIÓN

DEL EDIFICIO ANEXO A LA DIRECCIÓN DE

MUNICIPALIDADES”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso

proviene exclusivamente de fondos nacionales.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de

Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados pueden adquirir los documentos de las

bases de licitación a partir del 12 de abril de 2016, en la

oficina de la Dirección de Administración General, ubicada

en el tercer piso del edificio del Tribunal Superior de Cuentas,

situado en la colonia Las Brisas, Centro Cívico Gubernamental,

Comayagüela, Honduras; Telefax 2228-86-20, correo

electrónico rrota@tsc.gob.hn, en un horario de 08:30 A.M. a

04:30 P.M. Los documentos de las bases de licitación también

podrán ser examinados en el Sistema de Información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas serán recibidas el 06 de mayo de 2016, a

partir de las 08:30 A.M. a 02:00 P.M., en el Salón de Retratos

“Jose Trinidad Cabañas”, ubicado en el cuarto piso del

edificio del TSC. Las ofertas que se reciban fuera del plazo

serán rechazadas.

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de abril de 2016.

Miguel Ángel Mejía Espinoza.

Magistrado Presidente

16 A. 2016.

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE SANTA
ROSA DE COPÁN REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en la
solicitud de Título Supletorio promovida por el señor JESÚS
LEMUS LEON, mayor de edad, casado, Agricultor, hondureño
y vecino de Corquín, Copán, con número de Identidad 1411-
1968-00020, es dueño de un lote de terreno ubicado en el lugar
de Joconales Gualme, jurisdicción de Corquín, Copán, teniendo
una extensión superficial de DOS MANZANAS (2.00Mz.) con
las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con antes
JUANA LEON, calle por medio, hoy JOSE MARÍA LEMUS
LEON, calle por medio; AL SUR, colinda con, MARGARITO
REGALADO MURCIA; AL ESTE, colinda con antes
MARGARITO REGALADO MURCIA, hoy con
FRANCISCO AGUILAR, AVILIO GARCIA Y
MARGARITO REGALADO MURCIA; AL OESTE,
colinda con antes JOSE DIMAS LARA LOPEZ Y JOSE LUZ
MEJIA, hoy con DIMAS LARA, DENIS ARITA,
MAXIMILIANO MEJIA Y JOSE MEJIA. Representa
Abog. PEDRO ALVARADO ALVARADO.

Santa Rosa de Copán, 23 de febrero del 2016.

EMMA RAMOS BANEGAS
SECRETARIA ADJUNTA

17 M., 16 A. y 16 M. 2016.
_______

AVISO

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección

General del Trabajo, al público en general y para los efectos de

ley. AVISA. Que en fecha dos de marzo mil dieciséis, la Secretaría

de Trabajo y Seguridad Social, reconoció la Personalidad Jurídica

del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA

AVENT DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (SITRAAVENTH),

del domicilio de Villanueva, departamento de Cortés, el cual ha

quedado inscrito en el Tomo IV, Folio No. 718 del Libro de

Registro de Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de abril de 2016.

VILMA E. ZELAYA FERRERA

SECRETARIA  ADMINISTRATIVA

16 A. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Estado en los Despachos

de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-DGC-DC-002-2016

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios

Públicos (INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras, y en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43, 46 y 64 de La Ley de

Contratación del Estado, INVITA. A las Empresas Constructoras debidamente Precalificadas en Categoría “A5”, por la Secretaría de

Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a presentar ofertas para el Diseño y Construcción del

Proyecto:

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE EL RÍO LEAN, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 140 ML,

LOCALIZADO ENTRE LOS DEPARTAMENTOS DE ATLÁNTIDA -YORO

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública, todas las Empresas precalificadas en Categoría “A5” por la Dirección

General de Carreteras y que de acuerdo con su capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas Empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva la Oficina

Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día lunes 28 de marzo del 2016, la fecha máxima

para descargar los documentos de la página WEB será el día viernes 01 de abril del 2016.

La fecha de visita al proyecto será el día martes 05 de abril del 2016 a las 11:00 A.M., El punto de reunión: Carretera CA-13,

Arizona — La Ceiba, Atlántida; desvío hacia Aldea Nueva Florida, Morazán, Yoro.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse

en el Salón de Usos Múltiples de la INSEP, en sobre cerrado dirigido a la Dirección General de Carreteras, en forma inviolable

(lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día lunes 25 de abril del 2016 a las 10:00 A.M., hora oficial de la República

de Honduras, C.A., en donde se realizará la apertura pública de las ofertas por las autoridades respectivas y en presencia de las

personas que deseen asistir al acto, y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha

audiencia pública de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su

cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación de adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 10 de marzo de 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH

Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER NOÉ MALDONADO

Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Estado en los Despachos
de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-DGC-DC-003-2016

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios
Públicos (INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras, y en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley de

Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente Precalificadas en Categoría “A5”, por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a presentar ofertas para la construcción del Proyecto:

PUENTE SOBRE EL RÍO SANGRELAYA CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 52 ML, LOCALIZADO EN

IRIONA, DEPARTAMENTO DE COLÓN.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública, todas las Empresas precalificadas en Categoría “A5” por la Dirección
General de Carreteras, y que de acuerdo con su capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas Empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto

lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), y con todas sus obligaciones tributarias con el
Estado. El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS), a partir del día lunes 28 de marzo del 2016, la fecha máxima
para descargar los documentos de la página WEB será el día viernes 01 de abril del 2016.

La fecha de visita al proyecto será el día miércoles 06 de abril del 2016 a las 11:00 A.M. El punto de reunión: Alcaldía Municipal de

Iriona.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de Licitación, deberá
presentarse en el Salón de Usos Múltiples de la INSEP, en sobre cerrado, dirigido al Ing. Walter Noé Maldonado, Director

General de Carreteras, en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día lunes 25 de abril del 2016 a
la 1:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la apertura pública de las ofertas por las

autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto, y de los funcionarios designados por la Secretaría
y por los Organismos Contralores del Estado

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha

audiencia pública de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras, nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su
cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación de adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 10 de marzo de 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH

Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER NOÉ MALDONADO

Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Estado en los Despachos

de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-DGC-DC-004-2016

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras, y en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La Ley de Contratación del

Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente Precalificadas en Categoría “Al”, por la Secretaría de Estado en los Despachos

de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a presentar ofertas para la construcción del Proyecto:

“PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA EL PORVENIR - LA PEÑA, EN LOS DEPARTAMENTOS DE

FRANCISCO MORAZAN COMAYAGUA, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 16.18 KMS”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública, todas las Empresas precalificadas en Categoría “Al” por la Dirección General

de Carreteras, y que de acuerdo con su capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas Empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva la Oficina

Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del Sistema

Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS), a partir del día lunes 28 de marzo del 2016, la fecha máxima para

descargar los documentos de la página WEB será el día viernes 01 de abril del 2016.

La fecha de visita al proyecto será el día viernes 08 de abril del 2016 a las 10:00 A.M. El punto de reunión: Carretera Río Dulce - El Porvenir

en el Kilómetro 40, desvío a los municipios Minas de Oro, San Luis y Esquías, Comayagua.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse en el

Salón de Usos Múltiples de la INSEP, en sobre cerrado dirigido al Ing. Walter Noé Maldonado, Director General de Carreteras, en

forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día lunes 25 de Abril de 2016 a las 3:00 P.M., hora oficial de la

República de Honduras, C.A., en donde se realizará la apertura pública de las ofertas por las autoridades respectivas y en presencia de las

personas que deseen asistir al acto, y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha

audiencia pública de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su

cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación de adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 10 de marzo de 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH

Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER NOÉ MALDONADO

Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Estado en los Despachos

de Infraestructura y Servicios Públicos
(INSEP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-DGC-UPE-007-2016

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras, y en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La Ley de Contratación
del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente Precalificadas en Categoría “A l”, por la Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a presentar ofertas para la Construcción del Proyecto:

PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO TIPO WHITE TOPPING SÉPTIMA AVENIDA SURESTE, TRAMO
COMPRENDIDO ENTRE PRIMERA CALLE Y HOSPITAL EL PROGRESO; Y PAVIMENTOS VARIOS CON

CONCRETO HIDRÁULICO
LOCALIZADOS EN LA CIUDAD DE EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública, todas las Empresas precalificadas en Categoría “A l” por la Dirección General

de Carreteras y que de acuerdo con su capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El

Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día lunes 28 de marzo del 2016, la fecha máxima
para descargar los documentos de la página WEB será el día viernes 01 de abril del 2016.

La fecha de visita al proyecto será el día martes 05 de abril del 2016 a las 10:00 A.M., el punto de reunión: Parque Central frente a

Alcaldía Municipal de la ciudad de El Progreso.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse
en el Salón de Usos Múltiples de la INSEP, en sobre cerrado dirigido a la Dirección General de Carreteras, en forma inviolable

(lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día jueves 28 de abril del 2016 a las 10:00 A.M., hora oficial de la República de
Honduras, C.A., en donde se realizará la apertura pública de las ofertas por las autoridades respectivas y en presencia de las personas

que deseen asistir al acto, y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha
audiencia pública de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su

cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación de adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., viernes 11 de marzo de 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH

Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER MALDONADO

Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Estado en los Despachos

de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-DGC-UPE-008-2016

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP), a través de la Dirección General de Carreteras, y en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley de Contratación del

Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente Precalificadas en Categoría “A1”, por la Secretaría de Estado en los Despachos

de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a presentar ofertas para el Proyecto:

PAVIMENTOS CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CIUDAD DE LA CEIBA,

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública, todas las Empresas precalificadas en Categoría “Al” por la Dirección

General de Carreteras y que de acuerdo con su capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva la Oficina

Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día lunes 28 de marzo de 2016, la fecha máxima para

descargar los documentos de la página WEB será el día viernes 01 de abril de 2016.

La fecha de visita a los proyectos será el día miércoles 06 de abril de 2016 a las 10:00 A.M. El punto de reunión: Parque Central de la ciudad

de La Ceiba, departamento de Atlántida.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse en el

Salón de Usos Múltiples de la INSEP, en sobre cerrado, dirigido a la Dirección General de Carreteras, en forma inviolable (lacrado) notoriamente

identificado a más tardar el día viernes 29 de abril de 2016 a las 10:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se

realizará la apertura pública de las ofertas por las autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto y de los

funcionarios designados por la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha

audiencia pública de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras, nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su

cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación de adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., viernes 11 de marzo de 2016.

ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH

Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WALTER MALDONADO

Director General de Carreteras

16 A. 2016.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA, la Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No.115-2016. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNA-
CION Y DESCENTRALIZACION. Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, ocho de febrero de dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por
medio de esta Secretaría de Estado, en fecha nueve de noviembre  de dos
mil quince, misma que corre a Expediente Administrativo Número PJ-
09112015-602, por el Abogado NICOLAS CRUZ TORRES, quien actúa
en su condición de Apoderado Legal de la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
ASOCIACIÓN HONDURAS SIN HAMBRE, con domicilio en el Centro
Comercial Los Próceres, Honduras Bussiness Center, Torre Nova Centro,
octavo piso, oficinas IDE, teléfono 2280-2182, de la ciudad de Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán;
contraída a solicitar se conceda PERSONALIDAD JURÍDICA Y
APROBACIÓN DE ESTATUTOS a favor de su representada.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado
quien emitió DICTAMEN FAVORABLE NÚMERO U.S.L.92-2016 de
fecha veintidós de enero de dos mil dieciséis, al otorgamiento de
Personalidad Jurídica y Aprobación de sus Estatutos de conformidad a la
normativa vigente.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada, ASOCIACIÓN
HONDURAS SIN HAMBRE, se crea como una asociación civil,
independiente de los gobiernos locales, de carácter privado y de interés
público, apolítica, sin fines de lucro cuyos objetivos contribuyen al
desarrollo de la población, asimismo sus estatutos no contienen
disposiciones violatorias a la Constitución y demás leyes del país, el
orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que los objetivos que persigue la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)
denominada, ASOCIACIÓN HONDURAS SIN HAMBRE, se encuentran
regulados por las competencias de los diferentes entes Estatales, por lo
que sus proyectos y demás actividades estarán sujetas a las norma legales
que éstas determinen.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 31-2014,
de fecha treinta y uno de enero del dos mil catorce, el Presidente de la
República, nombró a la abogada KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR,
como Subsecretaria de Estado en los Despachos de Derechos Humanos
y Justicia.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 26 numeral 2 de la
Ley General de la Administración Pública, los Subsecretarios de Estado
en ausencia o impedimento legal sustituirán a los Secretarios de Estado.

POR TANTO: La Subsecretaria de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso
de sus facultades y en aplicación a lo establecido en los Artículos 245
Numeral 40) de la Constitución de la República; 29 reformado mediante
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 26 numeral 2), 116 y 120 de
la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 1, 2
primer párrafo, 5 y 7 de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones
No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD); 1 y 2 de su Reglamento; 24,
25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la Asociación Civil
denominada, “ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) denominada, ASOCIACIÓN HONDURAS SIN
HAMBRE”, con domicilio en el Centro Comercial Los Próceres, Honduras
Bussiness Center, Torre Nova Centro, octavo piso, oficinas IDE, teléfono
2280-2182, de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán; aprobándose sus estatutos en la
forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) denominada, ASOCIACIÓN HONDURAS

SIN HAMBRE

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,  DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Créase la Organización No Gubernamental de
Desarrollo (ONGD) denominada, ASOCIACIÓN HONDURAS SIN
HAMBRE, como una asociación civil, de carácter permanente, de duración
indefinida, sin fines de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
la que en adelante se conocerá como la Asociación; rigiéndose por las
Leyes de la República de Honduras, sus Estatutos y sus propios
Reglamentos.

ARTÍCULO 2.- El domicilio principal será en el Parque Comercial
Los Próceres, Honduras Bussiness Center, Torre Nova Centro, teléfono
2280-2182, de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, sin perjuicio de poder constituir y
organizar filiales, agencias u oficinas en otros lugares de la República.
Pudiendo afiliarse a otras entidades similares, nacionales o extranjeras
que persigan fines similares o complementarios.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 3.- La Asociación se crea para realizar los objetivos
siguientes: a.- Planificar y ejecutar proyectos encaminados a erradicar el
hambre en Honduras; b.- En las comunidades rurales, promover y
capacitar, mediante técnicas para la producción, el desarrollo integral de
los hondureños; c.- Incorporar a la mujer en los procesos de formación,
para que se establezcan sistemas de producción que contribuyan a mejorar
el nivel nutricional de sus familias a través de la capacitación; y, d.-
Realizar proyectos educativos, como la elaboración de material didáctico
que comprendan guías técnicas de instalación, uso y manejo de los
diferentes sistemas de riego, manejo integrado de plagas, buenas prácticas
agrícolas, nutricionales y fertirriego, entre otras.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 4.- Los miembros podrán ser: a.- Fundadores, b.- Activos,
c.- Cooperantes; y, d.- Honorarios. Los miembros deberán estar
debidamente inscritos en un registro actualizado, donde figurarán nombres
y apellidos, profesión, domicilio, tipo de membresía y fecha de admisión.

ARTÍCULO 5.- Son miembros fundadores las personas que
suscribieron el Acta Constitutiva.

ARTÍCULO 6.- Son miembros Activos las personas naturales
hondureñas o extranjeras con carné de residencia o jurídicas legalmente
constituidas, que ingresen a la Asociación posteriormente a su
constitución; presentando ante la Junta Directiva solicitud, la que deberá
ser aprobada por la Asamblea General, de conformidad al reglamento
interno.

ARTÍCULO 7.- Son miembros Cooperantes las personas naturales
hondureñas o extranjeras con carné de residencia o jurídicas legalmente
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constituidas, que contribuyan a ésta con aportaciones económicas o de
otra naturaleza.- Quienes tendrán y portarán las credenciales que lo
acrediten como tales, y no tendrán voz ni voto.

ARTÍCULO 8.- Son miembros Honorarios todas las personas
naturales hondureñas o jurídicas legalmente constituidas, a quienes la
Asamblea General confiera tal carácter, previa solicitud de la Junta
Directiva y que hayan contribuido significativamente con la Asociación.

ARTÍCULO 9.- La admisión de nuevos miembros activos será
acordada por la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 10.- Los miembros fundadores y activos tendrán iguales
derechos y deberes.

ARTÍCULO 11.- Son derechos de los miembros fundadores y de los
miembros activos: a.- Participar con voz y voto en las sesiones que
celebren las Asambleas Generales, b.- Participar, sin exclusión en todas
las actividades de la Asociación, c.- Presentar mociones, peticiones así
como formar parte en las decisiones que adopten los órganos de la
Asociación, d.- Elegir y ser electos, según corresponda, para conformar
cualesquier órgano de Dirección, comisiones o grupos de trabajo, e.-
Tener acceso a la documentación e información de la Asociación, f.- Los
demás derechos que se deriven de los presentes Estatutos y de los
acuerdos de las Asambleas Generales, Órgano de Fiscalización, de la
Junta Directiva u otros.

ARTÍCULO 12.- Son deberes de los miembros de la Asociación: a.-
Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, Reglamento y demás
disposiciones adoptadas de conformidad con los mismos; b.- Contribuir
con su empeño, para que se cumplan los objetivos y fines de la
Asociación;  c.- Asistir a las Asambleas, sesiones y reuniones a las que
fueren convocados; d.- Aportar las contribuciones ordinarias o
extraordinarias que acuerden las Asambleas Generales; e.- Representar
nacional e internacionalmente, con dignidad y decoro a la Asociación,
para lo cual recibirá y portará las credenciales que lo acrediten como
miembro de la Asociación; y, f.- Las demás que se deriven de los presentes
Estatutos, de sus reglamentos y/o cualesquier resolución que adopten
las Asambleas Generales y la Junta Directiva.

ARTÍCULO 13.- Son derechos de los miembros honorarios: a.- Asistir
y participar en las Asambleas Generales y de Junta Directiva, con voz
pero sin voto, cuando fuere convocado; b.- Integrar las comisiones que
para fines específicos le nombre las Asambleas Generales y Junta Directiva,
pudiendo ejercer su voz y voto dentro de éstas; y, c.- Recibir y portar
credenciales que lo acrediten como miembro de la Asociación.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 14.- Se prohíbe a toda clase de miembros de la
Asociación: a.- Abstenerse, so pena de sanción, de tratar durante las
Asambleas, asuntos de índole político, hacer alusiones personales o
emplear ofensivas que dañen los sentimientos y/o dignidad de los
miembros o de terceras personas, b.- Comprometer o involucrar a la
Asociación en asuntos que sean contrarios a los fines y objetivos
perseguidos por ésta; y, c.- Disponer de los bienes de la Asociación fines
personales o familiares.

DE LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO

ARTÍCULO 15.- La calidad de miembro se pierde por: a.- Por renuncia;
b.- Por manejo ilegal o fraudulento de los activos de la Asociación; c.- Por
usar el nombre de la Asociación, sin previa autorización, en la recaudación
de fondos o en cualquier otra actividad análoga; d.- Por la violación
grave a los presentes estatutos y toda actividad contraria a los fines de la
Asociación, según lo determine la Asamblea General Extraordinaria, con
el voto concurrente de las dos terceras partes de sus miembros; e.- Por
falta de cumplimiento de sus obligaciones, previa motivación de la Junta
Directiva a la Asamblea General.

REGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y
SU APLICACIÓN

ARTÍCULO 16.- El incumplimiento de los presentes estatutos, sus
reglamentos y cualquier legislación vigente, estará sujeto a las sanciones
siguientes: a.- Amonestación verbal y privada; b.- Amonestación por
escrito; c.- Suspensión temporal; y, d.- Expulsión definitiva. Previo aplicar
las sanciones antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un expediente
disciplinario, el cual notificará al miembro a efecto de ser escuchado en
audiencia, de la cual se levantará la respectiva acta; de ser desvirtuados
los hechos, se cerrará el expediente, caso contrario, la Junta Directiva
someterá a la Asamblea General Extraordinaria, el expediente disciplinario
para que ésta proceda a aplicar la sanción que amerite. Si el miembro a
quien se le ha iniciado un proceso no asiste a la audiencia, se le tendrá
por rebelde y se continuará con el procedimiento hasta finalizar con la
aplicación de la sanción que acuerde la Asamblea General Extraordinaria.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS

ARTÍCULO 17.- Son órganos de la Asociación: a.- Asamblea General;
b.- Órgano de Fiscalización; c.- Junta Directiva; y, d.- Dirección Ejecutiva.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ARTÍCULO 18.- La Asamblea General es la autoridad máxima de la
Asociación y sus resoluciones son de cumplimiento obligatorio y estará
integrada por todos sus miembros legalmente inscritos.

ARTÍCULO 19.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria, según sean los asuntos de que se traten en las mismas.

ARTÍCULO 20.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá en la
segunda quincena del mes de enero de cada año, en su domicilio principal.
Podrá reunirse en un lugar distinto si así lo indica la convocatoria de la
Asamblea General. La Asamblea General Extraordinaria, se reunirá cada
vez que la Junta Directiva lo estime conveniente.

ARTÍCULO 21.- DE LAS CONVOCATORIAS. Las convocatorias
para las Asambleas Generales Ordinarias serán realizadas de forma escrita
y firmadas por el Presidente y Secretario de la Junta Directiva, con quince
(15) días de anticipación; misma que deberá contener la agenda a tratar y
el tipo Asamblea, consignando además el lugar, día, fecha y hora.-
Entregándose personalmente o vía correo electrónico a cada uno de sus
miembros.- La convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se
hará con cinco (5) días de anticipación, como mínimo, y con las mismas
formalidades establecidas para la Asamblea General Ordinaria.- En ambos
casos deberá contarse con el acuse de recibo.

ARTÍCULO 22.- DEL QUORUM. Para que la Asamblea General
Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad
más uno de los miembros inscritos, y si el quórum no se lograre en primera
convocatoria, la Asamblea se celebrará válidamente una hora después
con los miembros que asistan; y para la Asamblea General Extraordinaria,
será necesaria la presencia de las dos terceras partes de los miembros
inscritos, es decir mayoría calificada; de no lograrse dicha participación,
se hará un día después con los miembros que asistan.

ARTÍCULO 23.- DE LOS ACUERDOS. Las decisiones de la
Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es decir, con
la mitad más uno de los votos de los asistentes; y en la Asamblea General
Extraordinaria, se tomarán por mayoría calificada, es decir por dos tercios
de voto de los asistentes a la Asamblea. Dichas decisiones podrán ser
impugnadas por los miembros de Asamblea General, cuando estén en
contraposición con los presentes Estatutos, su Reglamento o violente la
legislación hondureña vigente; impugnación que se presentará ante la
Junta Directiva, dentro de los tres (3) días siguientes, las remitirá a la
Asamblea General Extraordinaria, para que conozca de la misma y resuelva
dentro del término de diez, (10), días, dicho procedimiento será
reglamentado.
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ARTÍCULO 24.- Todos los acuerdos emanados tanto en la Asamblea
General Ordinaria como en la Asamblea General Extraordinaria, siempre
que se ajusten a los presentes Estatutos, tienen carácter obligatorio para
todos los miembros quienes no podrán alegar desconocimiento de las
mismas.

ARTÍCULO 25.- El miembro que por causa justificada comprobable,
no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, tiene
derecho a ser representado por otro miembro. En ningún caso se puede
dar la doble representación; y tampoco podrá recaer dicha delegación en
otro miembro de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 26.- Al final de cada Asamblea General se preparará el
acta de la misma, la que contendrá las decisiones tomadas y será sometida
a la consideración de los asistentes.- Al ser aprobada se asentará en el
libro autorizado por la autoridad competente, acta que será firmada por el
Presidente y el Secretario de ésta, y estará en custodia del Secretario y a
disposición de los miembros de la Asociación; sujetos asimismo a
auditorías a efectos de garantizar la transparencia.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

ARTÍCULO 27.- Son atribuciones de ésta: a.- Elegir los miembros de
la Junta Directiva y Órgano de Fiscalización; b.- Nombrar al Director
Ejecutivo, quien no será cónyuge o compañero de hogar, o pariente dentro
del cuarto grado de consanguinidad ni segundo de afinidad, de los
miembros de la Junta Directiva; c.- Crear los Comités de Trabajo que crea
convenientes; d.- Conocer de las renuncias de los miembros de la Junta
Directiva y llenar las vacantes que ocurrieren; e.- Conocer, aprobar o
improbar los informes anuales de la Junta Directiva y Órgano de
Fiscalización; f.- Admisión de nuevos miembros; g.- Resolver sobre la
incorporación de la Asociación a cualquier otra organización nacional o
extranjera; h.- Aprobar el presupuesto anual de la Asociación; e, i.- En
general, conocer y resolver todo asunto que no sea de la competencia de
otro órgano, conforme a los presentes Estatutos y Reglamentos.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones de eésta: a.- Reformar o enmendar
los presentes estatutos; b.- Aprobar el reglamento interno y sus reformas;
c.- Acordar la disolución y liquidación de la Asociación; d.- Resolver la
impugnación de los acuerdos; y, e.- Cualquier otra causa calificada por la
Junta Directiva, Órgano de Fiscalización o de sus miembros inscritos,
previo consenso.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 29.- La Junta Directiva es el órgano de dirección de la
Asociación y estará integrada de la siguiente manera: a.- Presidente, b.-
Secretario, c.- Tesorero; d.- Seis Vocales.

ARTÍCULO 30.- Los miembros de la Junta Directiva durarán dos
años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelectos, siempre y
cuando así lo decida la Asamblea General Ordinaria y desempeñarán sus
cargos adhonorem. Ningún miembro honorario y cooperante podrá ser
miembro de la Junta Directiva.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

ARTÍCULO 31.-  La elección de la Junta Directiva se hará en Asamblea
General Ordinaria, y los nominados a los cargos directivos se harán a
propuesta de los miembros fundadores y activos, sometidos a votación
de la Asamblea, siendo electos por mayoría simple; es decir, la mitad más
uno de los votos de los miembros inscritos que asistan a dicha Asamblea.
La votación se hará en forma directa.  La Junta Directiva electa tomará
posesión en el mismo acto de su elección.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 32.- La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria
una vez al mes, deberán asistir la mayoría de sus miembros y
extraordinariamente cuando fuere necesario y conveniente, previa
convocatoria, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación. Para
que dichas reuniones sean válidas se requiere la presencia de por lo
menos cuatro de sus miembros. En las sesiones de la Junta Directiva, no
se aceptarán representaciones.

ARTÍCULO 33.- El cargo Directivo es personal y no podrá delegarse.

ARTÍCULO 34.- Los acuerdos y resoluciones deberán constar en
Acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el Presidente
y Secretario; debiendo éste levantar un listado de los miembros asistentes
para comprobación del quórum. Los miembros de la Junta Directiva se
abstendrán de opinar y votar en asuntos que tengan interés personal o
familiar o de sus socios comerciales o profesionales, sus cónyuges,
compañera o compañero de hogar o pariente dentro del cuarto grado,
deberán excusarse del conocimiento del asunto a tratar. Será nula la
decisión que se adopte en violación a esta disposición, si la misma favorece
las pretensiones de alguno de los miembros de la Junta Directiva. Todas
las resoluciones tomadas por la Junta Directiva deberán tomarse por
mayoría de votos, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 35.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:
a.- Velar por el cumplimiento de los Estatutos y los reglamentos de la
Asociación y los programas de trabajo b.- Elaborar y ejecutar el plan de
trabajo correspondiente al período para el cual fue electa; c.- Convocar a
sesiones de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria; d.- Cumplir las
disposiciones y acuerdos de las Asambleas Generales u otros; e.- Someter
a la consideración de la Asamblea General Ordinaria, para su aprobación
o improbación, los balances y estados financieros; f.- Representar
legalmente por medio del presidente a la Asociación ante los organismos
públicos y privados, nacionales e internacionales; g.- Presentar a la
Asamblea General un informe general de las labores realizadas durante el
año anterior; h.- Realizar todos los actos no previstos en los Estatutos y
Reglamentos, pero que sean de interés de los fines de la Asociación. i.-
Elaborar el proyecto de reglamento interno, para ser sometido a discusión
y aprobación de la Asamblea General Ordinaria; j.- Las demás que le sean
delegadas por las Asambleas Generales Ordinaria y/o Extraordinaria, que
sean de interés para los fines de la Asociación.

ARTÍCULO 36.- Son atribuciones del Presidente: a.- Ostentar la
representación legal de la Asociación; b.- Preparar juntamente con el
Secretario, la agenda de las sesiones y convocar por medio de éste a
sesión de Junta Directiva y Asambleas Generales; c.- Presidir las sesiones
de Junta Directiva y Asambleas Generales, así como dirigir sus
deliberaciones; d.- Autorizar y suscribir documentos públicos o privados,
con autorización de la Asamblea General Ordinaria y/o Extraordinaria,
según sea el caso; e.- Firmar actas, estados financieros y cualquier otra
documentación oficial que sea de su competencia; f.- Aperturar las cuentas
bancarias que llevará su firma y la del Tesorero(a); g.- Cumplir y hacer
cumplir fielmente con los mandatos de las Asambleas Generales y de la
Junta Directiva; h.- Nombrar, renovar, suspender, y en su caso, cancelar
los acuerdos de nombramiento del personal laborante para la Asociación,
fijando su retribución; i.- Nombrar comités de trabajo transitorios, cuando
lo considere necesario, previa autorización de la Junta Directiva; j.-
Supervisar todas las actividades de la Junta Directiva, y en general, todas
aquellas que ameriten una dirección acertada; y, k.- Rendir cada año un
informe escrito a la Asamblea General Ordinaria sobre las actuaciones de
la Junta Directiva.

ARTÍCULO 37.- Son atribuciones del Secretario: a.- Llevar y
custodiar los libros de las actas de las Asambleas Generales, de la Junta
Directiva y otros que se consideren convenientes; b.- Cumplir funciones
de Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias,
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así como en la Junta Directiva; levantando para ello las actas
correspondientes; c.- Convocar conjuntamente con el Presidente a
sesiones de la Junta Directiva y Asambleas Generales; d.- Preparar las
actas de las Asambleas Generales y Junta Directiva, las que deberán ser
firmadas juntamente con el Presidente; e.- Certificar los actos y
resoluciones de las Asambleas Generales y Junta Directiva; f.- Extender
cualesquier otro documento que le sea solicitado; y, g.- Rendir informes
cuando le sea requerido.

ARTÍCULO 38.- Son atribuciones del Tesorero: a.- Recepcionar y
custodiar los fondos de la Asociación en la forma que lo disponga la
Junta Directiva y los reglamentos de la Asociación; b.- Llevar los libros y
registros contables, financieros y administrativos, debidamente
autorizados; c.- Rendir anualmente informes a la Junta Directiva y
Asambleas Generales; y, d.- Elaborar el anteproyecto de presupuesto
anual de ingresos y egresos de la Asociación.

ARTÍCULO 39.- Son atribuciones de los Vocales: a.- Asistir a las
sesiones de la Junta Directiva; b.- Colaborar en la administración general
de la Asociación; c.- Dirigir las sesiones de la Junta Directiva en ausencia
del Presidente; d.- Sustituir por su orden a los miembros de la Junta
Directiva en caso de ausencia temporal; y, e.- Las demás que le asignen la
Asamblea General, la Junta Directiva y los presentes Estatutos.

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 40.- La fiscalización estará a cargo de una Junta electa
anualmente por la Asamblea General Ordinaria; la que estará integrada
por tres miembros y sesionará una vez al mes y/o cuando sea necesarios.

ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 41.- Dicho Órgano deberá: a.- Fiscalizar y revisar los
procedimientos administrativos y contables; investigar por sí o por
delegación, cualquier irregularidad de orden legal, financiero, económico
y administrativo que se le denuncie o detectare; debiendo informar a la
Junta Directiva y Asamblea General; b.- Velar y auditar por el cumplimiento
adecuado de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente
aprobado; c.- Elaborar conjuntamente con el Presidente, Tesorero y la
Dirección Ejecutiva, los informes relacionados con la fiscalización de la
Asociación, para ser presentados a la Junta Directiva y Asambleas
Generales; d.- Efectuar auditorías de contabilidad; e.- Velar por el manejo
correcto de los fondos y efectuar para ello las revisiones contables y
financieras que estime conveniente; f.- Recomendar las recomendaciones
que la administración deberá implementar en materia contable, financiera
y administrativa; g.- Informar inmediatamente al Presidente, Junta Directiva
o Asamblea General, según sea el caso, sobre cualquier irregularidad que
encuentre en el manejo de los fondos; h.- Vigilar que los miembros de la
Asociación y de Junta Directiva cumplan los presentes estatutos y su
reglamento; i.- Las demás atribuciones inherentes a su cargo y aquellas
que le señale la Asamblea General o la Junta Directiva. El Órgano de
Fiscalización no puede intervenir en los actos administrativos de exclusiva
competencia de la Junta Directiva y ni la Dirección Ejecutiva; no obstante
los órganos de dirección y ejecución de la Asociación, estarán obligados
a facilitarle al efecto el conocimiento de todos los libros y documentos
que la Junta de Vigilancia estime necesarios. En caso de conflicto sobre el
cumplimiento de las recomendaciones, decidirá la Asamblea General.

DE  LA  DIRECCIÓN  EJECUTIVA

ARTÍCULO 42.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la encargada de
la administración y ejecución de los planes y proyectos que desarrolle la
Asociación. Estará a cargo de un Director Ejecutivo, que no formará parte
de los miembros de la Asociación y por lo tanto es considerado como
empleado de la Asociación.

ARTÍCULO 43.- El Director Ejecutivo será nombrado por la Junta
Directiva, y tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: a.- Atender
a tiempo completo todas las actividades de la Asociación; b.- Responder

por la conducción, ejecución y evaluación de los planes, programas y
proyectos que apruebe la Asamblea General y la Junta Directiva;
c.- Representar a la Asociación en todos los actos previa autorización de
la Junta Directiva. d.- Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta
Directiva; e.- Proponer candidatos para el nombramiento del personal
que requiere la Asociación para su funcionamiento, según Artículo 35
Literal h); y, f.- Desarrollar todas las demás actividades inherentes al
cargo. No obstante, en tanto no se nombre Director Ejecutivo o en ausencia
del mismo, el Presidente de la Junta Directiva asumirá dichas atribuciones,
no siendo una limitante para el funcionamiento de la Asociación.

MECANISMOS  DE  TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 44.- A efectos de garantizar la transparencia, los libros
de actas de las Asambleas Generales y Junta Directiva, así como los
informes financieros y contables de la Asociación, estarán a disposición
de todos sus miembros y de las autoridades respectivas, en el momento
que lo requieran; asimismo estarán sujetos a auditorías externas, aún y
cuando recibir fondos públicos. De igual forma la Asociación, contará
con un portal de transparencia, ya sea digital o físico para garantizar su
correcto funcionamiento.

ARTÍCULO 45.- Esta Asociación queda sujeta a la supervisión y
regulación del Estado y se obliga a presentar informes periódicos de las
actividades que realice ante las instituciones u organismos del gobierno
correspondientes, con los cuales se relacione en el ejercicio de sus
funciones.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO  DE  LA  ASOCIACIÓN

ARTÍCULO 46.- El Patrimonio corresponde únicamente a la
Asociación, inclusive sus créditos y deudas. Nadie puede disponer para
uso personal, de los bienes y derechos que formen parte del mismo.
Sobre los bienes y derechos que constituyan el patrimonio, no podrán
constituirse gravámenes de ningún tipo, sin que medie autorización
expresa de la Asamblea General Extraordinaria.

ARTÍCULO 47.- El patrimonio de la Asociación estará constituido
por: a.- Las aportaciones de sus miembros; b.- Los bienes que adquiera
lícitamente; c.- Donaciones nacionales o internacionales, que serán
reportadas a la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, de acuerdo al Artículo 21 de la Ley de Fomento de las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, (ONGD); d.- Herencias
y legados; e.- Recursos generados por inversiones lícitas realizadas y los
ingresos por la prestación de bienes y servicios necesarios para su auto
sostenibilidad, enmarcados en sus objetivos; y, f.- Ingresos derivados de
las actividades económicas lícitas realizadas como medio para lograr sus
fines.

ARTÍCULO 48.- La custodia física del Patrimonio de la Asociación
estará a cargo del Tesorero y su supervisión y administración general
estará bajo la responsabilidad de la Junta Directiva actuando por medio
de su Presidente.

ARTÍCULO 49.- Ningún miembro de la Asociación podrá alegar
derechos de propiedad sobre los bienes de ésta, aunque deje de pertenecer
a ella o la misma se disuelva.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DE  LA  ASOCIACIÓN

ARTÍCULO 50.- Son causas de disolución de esta Asociación:
a.- La resolución adoptada en la Asamblea General Extraordinaria, con el
voto favorable de dos terceras partes (2/3), de sus miembros asistentes
debidamente inscritos; b.- La imposibilidad de realizar sus fines y
objetivos; c.- Por apartarse de los fines u objetivos por la cual se
constituyó; d.- Por sentencia judicial o resolución del Poder Ejecutivo, a
través de esta Secretaría de Estado.
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ARTÍCULO 51.- En caso de acordarse la disolución y liquidación,
por la Asamblea General Extraordinaria, la misma integrará una Comisión
Liquidadora, la que pasará a tener los poderes necesarios de administración
mientras dure la liquidación; debiendo honrar en primer término, las
obligaciones que se hubieren contraído con terceros, para lo cual se
dejará sin valor los poderes que ha ostentado la Junta Directiva, a partir
de la fecha en que la Comisión entre en funciones. La Comisión Liquidadora
preparará un informe final para ser sometido a la Asamblea General
Extraordinaria, el que estará a disposición, en la Secretaría de ésta, para
que cualquier miembro de la Asociación por un período de treinta, (30),
días calendario pueda examinarlo y en su caso hacer las observaciones u
objeciones que crea pertinente; si cumplido el término señalado no se
presentasen observaciones ni objeciones, se publicará un extracto del
resultante de dicha liquidación en un periódico de mayor circulación en el
país.- En caso de quedar bienes después de liquidada, se traspasarán
estos a otra Asociación legalmente constituida y con fines similares,
previamente señalada en Asamblea General Extraordinaria. Si hubiesen
observaciones u objeciones, la Comisión Liquidadora tendrá un plazo de
quince (15) días calendario, después de recibidas las mismas, para
presentar un informe explicativo o que desvirtué las mismas; una vez
finalizado el plazo relacionado, se seguirá el procedimiento descrito.

CAPÍTULO VII
REFORMAS  DE  ESTATUTOS

Artículo 52.- Toda reforma o modificación de los presentes estatutos,
deberá ser aprobada en Asamblea General Extraordinaria, por las dos
tercera partes de los miembros asistentes y debidamente inscritos, es
decir; por mayoría calificada, siguiendo el mismo procedimiento de su
aprobación.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES  GENERALES

Artículo 53.- Todos los casos no previstos en estos estatutos,
deberán resolverse por la Asamblea General Extraordinaria en base a
principios generales aceptados por las sociedades civiles y demás
regulaciones vigentes aplicables de acuerdo a lo siguiente: a.- Las
actividades de la Asociación no menoscabarán, ni entorpecerán las que
el Estado haga, y en caso de conflicto, tendrá preeminencia la actividad
Estatal; y, b.- Cuando se proyecte realizar actividades que la ley señale
como privativas de Instituciones del Estado, deberá pedirse previamente
una autorización al Órgano correspondiente.

ARTÍCULO 54.- Todo lo relacionado con el sistema de elecciones,
sesiones y otras actividades, se regulará por los Reglamentos de la
Asociación.

ARTÍCULO 55.- En la transmisión de poderes de la Junta Directiva,
será obligación de los Directores salientes, presentar el inventario de los
bienes, enseres y muebles y un estado del pasivo y activo de la Asociación.

ARTÍCULO 56.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser reformados
mediante el voto favorable de dos tercios de los miembros fundadores y
de los miembros activos, tomado en conjunto en Asamblea General
Extraordinaria.

SEGUNDO: La “ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) denominada ASOCIACIÓN HONDURAS SIN
HAMBRE”, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través
de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles, (URSAC),
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; sujetándose
a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando
el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La “ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) denominada ASOCIACIÓN HONDURAS SIN
HAMBRE”, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (URSAC), los estados financieros auditados que
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y variaciones
del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La “ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) denominada ASOCIACIÓN HONDURAS SIN
HAMBRE”, se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La “ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) denominada ASOCIACIÓN HONDURAS SIN
HAMBRE”, queda sujeta a los principios de democracia participativa en
el sentido interno, así como en temas de transparencia y rendición de
cuentas frente a sus miembros y a la población en general cuando perciban
o manejen bienes o fondos públicos en general, deben rendir cuentas
ante el órgano competente de conformidad con el Artículo 3 Numeral 4)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino de la peticionaria.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial “La
Gaceta” con las limitaciones establecidas en la Constitución de la
República y las Leyes; asimismo se someterán al mismo procedimiento,
sus reformas o modificaciones para su aprobación.

OCTAVO: La presente Resolución deberá inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28
de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles, (URSAC), para que realice la correspondiente
inscripción.

DÉCIMO: Para los efectos legales consiguientes y previo a emitir la
certificación de la presente resolución, el interesado, deberá cancelar al
Estado de Honduras, la cantidad de Doscientos Lempiras Exactos,
(L.200.00), de conformidad con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley
de Fortalecimiento de los Ingresos Equidad Social y Racionalización del
Gasto Público, creado mediante Decreto Legislativo Número 17-2010 de
fecha veintiuno de abril de dos mil diez. NOTIFÍQUESE. (f) KARLA
EUGENIA  CUEVA  AGUILAR,  SECRETARIA  DE  ESTADO,  POR LEY
EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (f) RICARDO ALFREDO
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a
los treinta y un días del mes de marzo del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SECRETARIO GENERAL

16 A. 2016.
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